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AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMA 

CONTRATO DE VENTA  
B15-39 PAGINA 2 DE 9 PAGINAS 

2.  LICITACIÓN No.  B15-39 3. FECHA:  2-MAR-2009 

 

4.  FECHA DE INSPECCIÓN:  3, 4 y 5 de marzo de 2009 
                                                     de 7:30 a.m. a 3:00 p.m. 
   
 

1. ORIGINADO POR: (Incluya nombre y dirección) 

 
 
AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMA 
UNIDAD DE VENTA Y DISPOSICIÓN DE BIENES 
EXCEDENTES 
Edificio 745, COROZAL OESTE.  
República de Panamá 

 5.  FECHA DEL ACTO PÚBLICO:   6 de marzo de 2009 
                                                           8:30 a.m. 

6. ARTÍCULOS PARA LA VENTA 
6. DESCRIPCIÓN BREVE: Monitores a colores, Archivadores, Gaveteros,  repuestos de vehículos y camiones, sillas, llantas de distintos tamaños, 
baterías mixtas, impresoras, vehículos, piezas y repuestos de electrónica, electricidad y de plomería, refrigeradoras, secadoras, microondas, útiles de 

oficina y otros. 
7. PARA INFORMACIÓN SÍRVASE LLAMAR A: (NOMBRE)  
 

V. Hodgson 

8. TELEFONO NO.: 
                                            
(507) 276-3062 

9. CORREO ELECTRONICO 
 
Vhodgson@pancanal.com  
 

10. CONTENIDO DEL PLIEGO DE CARGOS 
(X) PART

E 
DESCRIPCION (X) PART

E 
DESCRIPCION 

 I Formulario de Licitación/Venta Pública  III Cláusulas del Contrato de Venta 
 II Términos y Condiciones   IV Instrucciones y Criterios de Evaluación 

 11. INSTRUCCIONES PARA LOS PARTICIPANTES 
1. Los proponentes sólo deben presentar propuestas para los bienes que estén dispuestos a pagar y retirar de acuerdo con los términos y 

condiciones de la venta.   
2. Se les recomienda inspeccionar los bienes antes de presentar propuestas ya que los mismos se venden “como están y donde están”.  
3. Lea detenidamente los términos y condiciones de este pliego de venta, antes de presentar su propuesta. 
4. Para que su propuesta sea considerada, es indispensable que complete en su totalidad el punto 13. COMPRADOR (PARA SER 

COMPLETADO POR EL PROPONENTE) del ACP Formulario No. 1533. 
5. Deberá adjuntar fotocopia de la cédula del proponente a su propuesta. 
6. Las propuestas presentadas no podrán ser retiradas, salvo que se efectúen enmiendas al pliego de venta. 
7. Los pagos a la Autoridad serán en efectivo o cheques certificados librados a favor de la "Autoridad del Canal de Panamá".   
8. El contratista cuyo contrato haya sido resuelto por causas imputables al contratista se le impondrá la sanción de no poder recibir 
adjudicación alguna por el plazo de tres meses contados a partir de la notificación de resolución del contrato, además no podrá retirar en 
nombre de terceros adjudicados, bienes objeto de las ventas. 

12. LISTADO DE PRECIOS 

PROPUEST
A 

 
VÉASE HOJA(S) ADJUNTA(S) 
 

13. COMPRADOR (PARA SER COMPLETADO POR EL PROPONENTE) 
13B. NÚMERO DE CÉDULA: 13A. NOMBRE Y DIRECCION DEL PROPONENTE (Incluya 

dirección física y postal) 

13C. NOMBRE Y TITULO DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA   
FIRMAR LA PROPUESTA: 

13D. TELEFONO NO.:                    13E. FACSIMIL NO.:                

13F.CORREO ELECTRÓNICO: 
  

13G. FIRMA DEL PROPONENTE: 13H. FECHA: 

         14.CONTRATO DE VENTA (PARA USO OFICIAL) 
14A. RENGLONES ADJUDICADOS: 14B. MONTO: 

 

14C.  NOMBRE DEL OFICIAL DE CONTRATACIONES: 14D.   AUTORIDAD DEL CANAL DE 
PANAMÁ 

            (Firma del Oficial de Contrataciones) 

14E. FECHA: 
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NUMERO 
DE LOTE 

D E S C R I P C I O N 
D E L      A R T I C U L O  

UBICACION OFERTA 

F-01 
 
 
 
 

Guantes de soldador, 5 ea retenedores, 620 ea  tornillos, zapatos y 
botas de seguridad,  abrigos, 1 ea lámpara de mesa, 1 hacha, 1 llave 
de cruz, 1 tanque de gasolina, 1 ea pala, 4 ea color film 1 ea remo, 8 
ea brazos de silla 2 ea trituradora de papel, 1 ea extensión eléctrica de 
25 pies, 2 ea martillo, 6 ea mangos, 1 ea engrasadora, 19 ea copa para 
chippping, 1 ea mazo bola, 4 ea pistola para lavadora de presión, 2 
picos, 1 mascara para soldar, 1 ea cooler de 5 galones sin tapa, 1 ea 
protector de oído, 2 ea mochila de oficial, camisas, guayaveras, 12 ea 
escaleras, 15 ea sillas plegables, 1 ea fuente de agua, 1 ea kit de dos 
galones de anti oxido, 2 ea kit de 2 galones de pintura epoxica negro,  
5 ea galones de tiner, 1 ea latex blanco, 4 ea pintura azul, 2 ea 
repelente, 3 ea limpiador en polvo, 1 ea kit de ballast, 5 ea aceite de 
retenedores, 92 ea arandelas, 30 ea tuercas, 1 ea contacto auxiliar, 2 
ea codo interno, 2 ea pintura verde, 1 ea desinfectante, 1 ea aceite 
hidrau8clico, 15 ea sellante (300 ml), 1 ea cloros (1 galón). 
Precio Base: B/.369.00 

A.01.03 
A.01.05 

 

F-02 1 ea cargador de baterías, 19 ea boquillas, 1 ea deshumificador, 1 ea 
mandril, 1 ea aparato divisor, 1 ea bomba de succión, 1 ea caja 
metálica que contiene terrajas de varios tamaños, 1 ea caja metálica 
con 74 llaves abiertas de 1 pulgada, 1 caja de madera con un 
bandeador y dos terrajes, 68 ea lámparas mixtas, 4 ea escalas, 1 ea 
taladro inalámbrico, 21 ea batería para taladro, 1 ea cargador de 
batería, 1 ea flex shaft, 1 ea grinder,  3 ea probadores, 1 ea fuente de 
poder, 1 ea multímetro, 1 ea vara telescópica de 30 pies, 1 ea vara 
aislante, 1 ea vara de extensión de 4 pies, 1 ea marco de segueta, 1 ea 
adaptador de shock, 1 ea guillotina, 1 ea manómetro, 1 ea secador y 
filtro de piedra, 9 ea mordaza, 1 ea rueda de medición, 307 ea fusibles 
mixtos, 1 ea kit de empalme, 11 ea cable de control marino, 1 ea 
abanico eléctrico. 
Precio Base: B/ 149.00 

A.01.07 
A.01.09 

 

F-03 2 ea libreros, 3 ea escritorios, 2 ea archivadores, 5 ea credenzas, 3 ea 
gaveteros, 1 ea gabinete, 4 ea muebles aéreos, 1 panel divisor, 5 ea 
anaqueles, 4 ea sillas, 2 ea mesitas, 3 ea lámparas redondas de techo, 
1 ea foco, 7 ea vidrios de diversos tamaños, 2 ea bali blindes, 1 ea 
alarma de humo de techo, 19 ea piezas de cristal transparente, 8 ea 
basurero de metal, 1 ea lámpara de mesa, 1 ea consola de madera, 1 
ea mueble de madera para pared, 3 ea tablillas de madera, 13 ea 
piezas de madera de muebles desarmados, 2 ea piezas de madera 
2x4x4 pulgadas, 2 ea persianas horizontales, 12 ea moldura para 
mamparas, 9 ea chalecos salvavidas, 1 ea mueble de color madera, 1 
ea estación modular de trabajo.   Precio Base: B/. 423.00 

A.012.13  

F-04 
 
 

1 ea refrigeradora, 1 ea estufa eléctrica, 5 ea microondas, 3 ea fuentes 
de agua,  6 ea lockers de metal, 1 ea aplicador de incendio, 1 ea estufa 
eléctrica con lavamanos y refrigerador integrada, 1 ea extintor de 20 
lb., 1 ea trituradora de papel. 
Precio Base: B/. 176.00 

A.01.19  

F-05 112 ea envases de toners, 4 ea rodillos protectores de fusor negro. -- 
Precio Base: B/. 491.00 

B.05.03  
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 4 

 
 
NUMERO 
DE LOTE 

D E S C R I P C I O N 
D E L      A R T I C U L O  

UBICACION OFERTA 

F-06 1 Decoder, line Doubler, Faroudja, GB 3582, modelo LD-100, serie 
3827-04196, 1 corrector , auto video , GB-2318, modelo CCS-4300, 
serie 1380198; 1Digitalizador de imágenes , Fabricante Fujitsu, 
modelo 4750C, serie: 502317 con sensor CCD de 400 DPI, ED 
201999; 1 video proyector , modelo LP 750 GB #3988, serie: 
2YW92001236LCD, 1 proyector , multimedia W/Accesorios  GB# 
3736, modelo Lite Pro 720ZV, serie 4G7356330; 2 videomate, 
Navitar, (GB#3612, modelo VM-5000, serie 255842 y GB#3613, 
modelo VM-5000, serie 255843)1 televisor Panatronic, modelo TVR 
7000, ED 307217; 1 Time lapse video cassette recorder, ED 119025; 
1 Time Lapse recorder, ED 118157; 1 Posicionador motorizado , ED 
210158, modelo PT780-VSSL/PP, serie 02297-15-0001; 2 cajas de 
fibra de vidrio porta radios de motocicletas marca Motorota; 1 
Multiprogrammer Data, Modelo DATA 212, ED  114257; 4 Remote 
control, 1 remote, 2 Tone remote;  3 Tone interface- remote (ED 
303761, 303759, 303758), 2 Remote control , ED 108047y 108061; 4 
Tone remote controller (ED 108149, 108072, 108075, 108079); 64 
sellos para CTAN; 1 Rack mount kit for sun enterprise 19”, modelo 
N/A, serie 0045K01277; 1 Editing control Unit Sony, GB-3142, 
modelo BVE-910, Serie 11003 with interface boards BKE-901A 
S/N12421.  -- Precio Base: B/.591.00 

A.01.14  

F-07 5 ea rines de aluminio para llanta de vehículos, 7 ea tanques vacíos de 
freon, 2 ea líneas trazadores, 1 ea detectores electromagnéticos, 1 ea 
detector de escape de aire, 1 ea generador de 2.5 KVA-120 V Honda, 
6 ea alimentador de alambre, 1 ea serrucho-Marca Dewalt, 4 ea 
bombas sumergibles, 1 ea alzador hidráulico, 1 ea grúa de piso, 1 ea 
plataforma, 2 ea gatos, 1 ea generador de señal, 2 ea termostatos, 8 ea 
casquillo caterpillar, 1 ea balancing caterpillar. 
Precio Base: B/. 472.00 

A.02.01 
Patio Zona 6 

 

F-08 25 ea sillas, 1 ea cama de hierro, 5 ea mesas, 1 ea vidrio, 3 ea 
archivadores, 2 ea tableros, 5 ea muebles de oficina, 4 ea escritorios, 
cascos de seguridad, reloj de pared.   Precio Base: B/. 242.00 

A.02.03  

F-09 3 ea credenzas, 4 ea sillas, 3 ea mesas, 3 ea escritorios, 1 ea 
archivador, 2 ea gavetero, 39 ea teléfonos, 2 ea tableros, 1 ea planta 
decorativa, 3 ea cajetas de plástico para guardar diskettes, 12 ea 
protectores  de alfombra, 1 ea puerta de oficina con vidrio, 9 ea porta 
teclados, 10 ea alfombras enrolladas, 4 ea separadores de pared, 1 ea 
parte de estación de trabajo, 3 ea penínsulas,  8 ea bandejas, 1 ea 
cuadro de pared, e ea lámparas chocolates, 1 e reloj de pared, 1 ea 
brazo port TV, 1 ea portalápices, 2 ea tablilleros aéreos, botas, 1 ea 
tarjeta, 2 ea tablero para anuncio, 106 portafolios, 2 ea casillero de 
metal para llaves, 1 ea base para pluma, 2 ea abre huecos, 1 ea 
portaclips, 6 ventanas bali blinds verticales, 3 ea cintas betamax, bota 
de cuero, 9 ea cable de AC para computadora, 17 ea pisa papel, 1 ea 
sumadora, 14 ea tableros de nota, 2 ea laminas de meta de 20x20 
pulg., 1 ea buzón plástico transparente, 1 ea foto de la represa, 1 ea 
vinil de 36x36 pulgadas, 3 ea cajas con útiles de oficina, 2 ea 
organizadores de documentos y cartas, 1 ea servilletero de pared de 
metal, 1 ea carretilla de metal 2 niveles c/ruedas, 1 ea bali blinds color 
verde.   Precio Base: B/. 356.00 

A.02.09 
A.03.16 
A.02.07 
A.02.09 
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NUMERO 
DE LOTE 

D E S C R I P C I O N 
D E L      A R T I C U L O  

UBICACION OFERTA 

F-10 2 ea mesas, 3 anaqueles para archivar cintas, 2 ea cajetas de 
cartridges, 3 ea pedazos de divisiones, 7 ea sillas, 2 ea mesitas para 
colocar impresoras, 1 ea librero, 5 ea maquinas de escribir, 5 ea 
tableros, 1 ea rotafolio verde con negro, 1 ea pieza de escritorio color 
gris, 1 gaveta de escritorio en tonalidad madera clara, 1 ea buzón de 
metal gris, 1 ea carretilla de madera con agarraderas, 2 ea piecero en 
madera, 5 ea cuadros de pared, 1 ea superficie auxiliar de madera,  2 
ea accesorios para impresora, 38 ea unidades de portafolios, 1 ea 
juego de plumas de dibujo y su respectiva base, 1 ea pantalla para 
proyectar imágenes, 1 ea brazo metálico para cerrar puerta, 2 ea 
archivador de metal color chocolate, 2 ea brazos de sillas de color 
negro, 2 ea bali blinds, 9 ea agendas de año 2008, 19 ea agendas del 
año 2007, 4 ea bandejas de papelería de entrada y salida, 1 ea 
separador de binders y documentos, 1 ea sostenedor de calendario 
para escritorio, 5 ea transparencias o laminas para diapositivas, 1 ea 
abre huecos,  2 ea reposa sello, 1 ea cable de conexión, 1 ea 
profesional one-step cleaner, 6 ea radio cassettes, 13 ea left-off tape 
cassette, 11, 2 ea ink cassette, 19 ea tintas para sellos,  ea cartuchos de 
tinta, 2 ea gasolina gouging paste “kolor kut”, 3 ea brazo para colocar 
teclado, 95 rollos de maquina sumadora, 2 ea archivero de metal de 2 
gavetas, 19 protectores de alfombras, 1 ea mueble aéreo de madera, 6 
ea alfombras de entrada, 16 ea rollos de alfombra, 63 ea retazos de 
alfombra, 2 ea sacapuntas eléctrica, 5 ea calculadoras científicas, 4 ea 
cintas métrica de metal, 7 ea clipsadoras, 1 ea cajas de diskettes, 1 ea 
juego de geometría, 55 ea sellos, 2 ea plumas digitales, 2 ea placas 
plásticas, 4 ea anexiones, 1 ea base negra plana, 11 ea cronómetros, 1 
ea base de pluma, 6 clips de metal hembra, 1 ea saca clips, 1 ea 
batería recargable, 2 ea video cassette, 10 ea apoyo para ratón, 13 ea 
apoyo para muñeca para teclado, 3 ea toner virador, 2 ea fuser oil, 4 
piezas molduras plásticas de impresora, 1 ea tablilla/sostenedor para 
papeles, 1 ea base de escritorio para monitor, 4 ea piezas de escritorio, 
1 caja plástica para encuestas, 1 ea caja de cartón que contiene una 
cinta, 1 marco de madera sin vidrio, 1 ea tapa usada de conducto para 
A/c, 4 ea piezas de abanicos desarmado y usado, 2 ea laminas de 
plástico, 13 piezas de estación de trabajo usadas, 10 ea particiones de 
oficina,  51 ea binders colgantes, 1 ea regleta, 74 ea binders, 1 ea atril, 
1 ea porta teclado, 2 ea ordenadores de escritorio, 1 ea lámpara de 
mesa, 1 ea guillotina de papel, 6 ea porta disquetes, 2 ea lapiceros, 1 
ea adaptador, 1 ea barra eléctrica, 2 ea dispensador de tape, 46 
bloques de boletas de envío, 2 ea VHS JVC, 1 ea TV, 2 ea reloj, 1 
tablero verde, 1 ea cámara digital Kodak, 38 ea maletines para 
computadoras portátiles.  -- Precio Base: B/ 248.00 

A.03.06 
A.03.14 

 

F-11 1 ea Density meter (Equipo para medir y calcular flujo de material), 1 
ea anaquel negro, 1 ea pupitre de madera, 1 ea mesa de madera y 
formica, 1 ea pupitre de metal, 1 ea tramos de alfombra, 1 ea 
archivero de metal, 1 ea secadora de ropa, 2 ea mamparas de madera 
y tela. -- Precio Base: B/ 1,521.00 

A.03.18 
A.04.17 
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NUMERO 
DE LOTE 

D E S C R I P C I O N 
D E L      A R T I C U L O  

UBICACION OFERTA 

F-12 Repuestos: 255 clamp ground J-bolt type #5450; 3 circuit 
breakercuttler; 6 spacer cuttler rope; 61 bolt/,machine, steel head hex, 
1 1/2-6 unc x14 inches; 14 balance sash  brass 26-29 lbs; 413 bolt 
anchor firebrick 3/8x7; 80 lamp incandescent auto No.57;1534 holder 
RBR for VF-1427-1&18&19;128 holder RBR for VF-1427-6; 91 bolt  
reamer safetywhl 4.94 in; 30 caster office chair 2 in; 27 caster office 
chair 2 in; 88 screw wood  brs flat; 72 connector  scotchlok; 21 caster 
office chair 2 in; 50 screw wood brs flat 2-1/2 #18; 6 spring ram 
retracting #10; 66 screw wood brs flat HD.4 #16; 1 bracket M-
1171324PATT-2; 16 Packing /Pattern No. TL-6802; 23box BRG anti 
backlash VF-917; 2 valve timing c/unit. -- Precio Base B/. 577.00 

A.04.05 y 07  

F-13 56 ea sillas, 39 ea cajas con fólderes, 5 ea cajetas con un total de 27 
bandejas de entrada/salida, 2 ea cajas con binder de color azul, 30 ea 
cajas con mini binder, 1 ea archivador de metal, 1 ea piecero plástico, 
1 ea engrapadora Studmark, 2 ea cartuchos de tinta vacío, 2 ea cajas 
de llaves oxidadas, 5 ea piezas de vidrio corrugado, 1 ea credenza de 
madera.  -- Precio Base: B/ 375.00 

A.04.14  

F-14 130 ea monitorees, 41 ea fax, 4 ea scanner, 1 ea chasis, 8 ea 
servidores, 10 ea impresoras, 2 ea cisto catalyst, 1 ea duplicadora, 2 
ea brazos de monitor, 2 ea cierre hidráulico, 45 ea tiras o barras de 
plástico, 329 ea teclados, 15 ea estabilizador,  18 ea soportes de 
monitor, 19 ea módulos. -- Precio Base: B/. 1,105.00 

A.03.20 
B.07.04 
B.07.06 
Zona D 

 

F-15 Partes y Piezas para Vehículos. 
Precio Base: B/. 3,011.00 

Zona D  

F-16 8 ea baterías de uso marino de 12 voltios 
Precio Base: B/.  80.00 

Caseta  

F-17 1 ea cargador eléctrico 
Precio Base: B/. 100.00 

Caseta  

F-18 39 ea aisladores, 4 ea aluminio, 5 ea galvanizados, 2 ea mordazas, 4 
ea urinales, 4 ea inodoros de aclopar, 4 ea lavamanos de hierro. -- 
Precio Base: B/ 90.00 

Patio 
Zona 6 

 

 

F-19 49 ea lockers 
Precio Base: B/. 450.00 

Patio  

F-20 12 ea suspension insulator (tensión), 178 ea horizontal line post 
insulator, 48 ea suspension clamp, 63 ea gancho de bola, 26 ea 
pistolas Anderson, 81 ea clevis, 1 ea Cleat and Lockformer machine, 
4 ea lockers. 
Precio Base: B/.500.00 

Patio 
Zona 6 

 

F-21 80 ea llantas mixtas 
Precio Base: B/. 239.00 

Contenedor  

F-22 1 ea Trailer (PCC 9603 TRAILER, PLATFORM, LUFKIN CP0898 
MODEL LM-80 SERIAL  1L01B3224J1079152 
32 FT. PR089532-KJ-29 W,R 1306-001 FY 1986 CLOSED BATCH 
141 7,88 PU 015 ACP 9603) Nota: Sólo tiene llantas en el eje 
delantero.  Chasis doblado. Frenos funcionan, pero requiere 
reparaciones. Se requiere reemplazar la madera. 
Precio Base: B/.6,000.00 

Parte lateral 
externa del 

Edificio 438, 
Corozal, detrás 

de la pesa 
camionera 
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NUMERO 
DE LOTE 

D E S C R I P C I O N 
D E L      A R T I C U L O  

UBICACION OFERTA 

F-23 1 Elevador de Construcción (Hoist, Man Chamber Bar Code 
G-05535 Model  PH5000  S/N  213-092 With A Minimal Nominal 
Capacity Of 3500lbs Manufacturer Tornborg Pr-93658-Bd-28 W/R 
2236-001/2 Fy93 Closed B-143 09/94 Pu-125-V Used For Dry 
Chamber As Chamber Elevator Elevador Para Cámara Seca. 
Inventario Dic-2001. Ed:B/C G-05535) 
1 Elevador de Construcción (Hoist, Man Chamber Bar Code 
G-05534 Model Ph5000 S/N 213-091 With A Minimal Nominal 
Capacity Of 3500lbs Manufacturer Tornborg Pr-93658-Bd-28 W/R 
2236-001/2 Fy93 Closed B-143 09/94 Pu-125-V Used For Dry 
Chamber As Chamber  Elevator Elevador para camara seca. 
Inventario Ago 07. Edif.10 Miraflores Ed:B/C G-05534)    
Precio Base: B/.120,000.00 

Miraflores, 
Edificio 10 
Contactos: 

Martín Jiménez, 
Tel.: 276-8490 y 
Joseph Turner, 
Tel.: 276-8312 

 

F-24 Vehículo ACP 8635 -- UTILITY TRUCK 1 LT D, 
1998 CP0595 - MOD. CHEYENNE C-2500 - 
SER.1GCGC29R6WE203814 - CHEVROLET- 
Gasolina. MI: 386898.  Nota: Tablero de instrumentos 
desarmado/motor desarmado (no funciona)/vagón con gavetas/ 
puerta hidráulica trasera. -- Precio Base: B/.5,800.00 

Corral de 
Vehículos 
Cúb. 12-A 

 

F-25 Vehículo ACP 8634 -- UTILITY TRUCK 1T D, 1998 
CP0594 - MOD. CHEYENNE C-2500 - SER. 
1GCGC29R5WE203139 MAKE: CHEVROLET – 
Motor Gasolina, MI: 724267.  Nota: Asiento delantero 
roto/ventana lateral trasera izquierda rota/vagón con capota de 
aluminio/adaptador para remolcar carro/vagón con puertas. 
Precio Base: B/. 5,447.00 

Corral de 
Vehículos 
Cúb. 47 

 

F-26 Vehículo ACP 8629 -- UTILITY TRUCK 1T D, 1998 
CP0589-MOD. CHEYENNE C-2500 
SER.1GCGC29R8WE200462 MAKE: CHEV., Motor 
de Gasolina.  MI: 53777 -- Precio Base: B/ 6,076.00  

Corral de 
Vehículos 
Cúb. 50 

 

F-27 1 ea Máquina Enroscadora (Threading Machine, pipe, 
double serial JV#819-01 6,56, with motor 60-CYCLE, 10-HP, 
Westinghouse, SER.# 5605, JV-201-07 5,60 PU-470 INVENTORY 
SEPTEMBER 2002 ED:T-201-N). -- Precio Base: B, 800.00 

FAAL 
Colón 

 

F-28 Welding Power Source, Miller XB 4468 Mod. GPS-
1000 SER. KH-322132, 3 PHASE 60 cycles, 230/ 
460/575 Volts, 224/112/90AM  
Precio Base: B/.40.00 

FAAL 
Colón 

 

F-29 11 ea llantas mixtas 
Precio Base: B/ 11.00 

FAAL 
Colón 

 

F-30 37 ea baterías mixtas 
Precio Base: B/ 185.00 

FAAL 
Colón 

 

F-30 500 ea tanques vacíos de 55 gal. 
Precio Base: B/ $2,000.00 
Contacto:  Sr. O. Martínez, Tel.: 276-6843 

Centro de 
Acopio de 
Gamboa 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Marzo 2009           Venta Pública B15-39 



ACP Formulario No. 1533, rev. 18-mayo-2008 
 

 8 

 
SEGUNDA PARTE – TÉRMINOS Y CONDICIONES 
II - 1.  Términos y condiciones de entrega.  Una vez efectuada la notificación de la adjudicación del contrato de venta, se emitirá la factura 
respectiva y el contratista tendrá cinco (5) días hábiles para pagar la factura de venta ala Autoridad, la liquidación de impuestos aduaneros en  la 
Dirección General de Aduanas, y retirar los bienes objeto de la venta. .  Transcurrido el término, el contratista podrá perder los derechos, títulos e 
intereses que pueda haber adquirido.  
 
II - 2.   Procedimiento para la remoción de los bienes.  Una vez que el contratista haya pagado la cuantía del contrato de venta, evidenciado con la 
factura de venta de la Autoridad del Canal de Panamá y la cuantía asignada por la Dirección General de Aduanas en la liquidación por concepto de 
impuestos aduaneros, se dirigirá al oficial de contrataciones para que éste le expida una orden de entrega para retirar los bienes.  
 
II - 3.  Condición del bien y lugar de entrega.  Los bienes se venden “como están y donde están”. 
 
II -4.  Clase de contrato.  Este es un contrato de venta de bienes en desuso de precio fijo. 
 
TERCERA PARTE – CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
III – 1.  Pagos a la Autoridad.  Los pagos a la Autoridad serán en efectivo o cheques certificados librados a favor de la Autoridad del Canal de 
Panamá.  
 
III – 2. Derechos y deberes de la Autoridad.  Serán obligaciones de la Autoridad: 
1. Obtener el mayor beneficio para el Estado o los intereses públicos, cumpliendo con las disposiciones del Reglamento de Contrataciones y de los 

contratos. 
2. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. Igual exigencia podrá formular al garante de la obligación. 
3. Proceder oportunamente, de manera que las actuaciones imputables a la Autoridad no causen mayor onerosidad en el cumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista;  
4. Corregir en el menor tiempo posible los desajustes que pudieran presentarse, y acordar los mecanismos y procedimientos pertinentes para prevenir 

o solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que llegaren a presentarse, de conformidad con el contrato. De presentarse 
el contratista a retirar los bienes y los mismos no se encuentren disponibles porque han sido hurtados o por error entregados a otro contratista, la 
ACP le reembolsará el total del pago de la factura de la Autoridad, los impuestos aduaneros y los gastos comprobables incurridos en el trámite de 
la liquidación de impuestos, sin derecho a reclamación posterior. 

5. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufra la Autoridad en el desarrollo o con ocasión de un contrato, 
ejerciendo su competencia para promover las acciones y ser parte en procesos relacionados con el cumplimiento, interpretación, ejecución o 
resolución del contrato. 

6. Gestionar el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. 
7. No actuar con desviación o abuso de poder, ni llevar a cabo prácticas impropias.  Los empleados de la Autoridad serán responsables 

administrativamente por sus actuaciones y omisiones, sin perjuicio de la responsabilidad penal o civil que corresponda.  La actuación indebida se 
considerará una falta administrativa grave. 

 
III – 3. Derechos y obligaciones del contratista.  El contratista tendrá los siguientes derechos y obligaciones: 
1. Recibir oportunamente el objeto del contrato. 
2. Colaborar con la Autoridad, en lo necesario, para que el objeto del contrato se cumpla. 
3. El contratista será legalmente responsable por haber ocultado al momento de contratar, inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones, o por 

haber suministrado información falsa. 
 
III – 4. Impuestos y derechos de introducción.  El contratista deberá cumplir con las leyes y los reglamentos aplicables al contrato y  pagar los 
impuestos de aduanas o derechos de introducción y demás impuestos y cargos similares que la República de Panamá imponga a quienes adquieren 
bienes exonerados en desuso de la Autoridad del Canal de Panamá. 
 
III – 5. Deudas del contratista con la Autoridad.  No se le adjudicarán contratos de venta de bienes en desuso de la Autoridad a contratistas que 
adeuden sumas a la Autoridad del Canal de Panamá por contratos previos.  
 
III – 6. Responsabilidad.  La Autoridad del Canal de Panamá no se hace responsable por las lesiones personales, incapacidad o muerte del 
contratista, de sus empleados, ni de terceros, que ocurra por causa de o en relación con la venta, el uso, o la disposición que se le dé a los bienes 
objeto de este contrato.  El contratista exonera a la Autoridad de toda responsabilidad por cualquier y toda clase de demandas, acciones legales o 
reclamos como resultado o en relación con este contrato. 
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III – 7.  Sanción por incumplimiento de contrato. 
1. El contratista cuyo contrato haya sido resuelto por causas imputables al contratista no podrá recibir adjudicación alguna como sanción por 

incumplimiento de contrato la cual consistirá en el impedimento de recibir adjudicaciones de órdenes de compra o contratos por el plazo de doce 
meses, cuando la cuantía del contrato resuelto sea superior a B/.100,000.00, y de tres meses, con cuantías hasta B/.100,000.00 y además, no 
podrá retirar en nombre de terceros adjudicados, bienes objeto de las ventas. 

2. El plazo de la suspensión será contado a partir de la notificación de la suspensión en Internet. Si el contratista al ser sancionado está cumpliendo 
un periodo de sanción anterior, el nuevo periodo empezará a regir al finalizar el anterior.  

3. La  sanción estará sujeta al recurso de apelación, en efecto devolutivo, ante el Gerente Ejecutivo de la División de Compras, Almacenes e 
Inventarios.  El recurso de apelación deberá ser interpuesto dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la notificación en Internet de la 
suspensión.  

4. Para ser admitido el recurso, el apelante deberá estar legitimado legalmente para apelar, la resolución debe ser susceptible del recurso, y deberá 
ser interpuesta en término oportuno. 

5. De ser admitido el recurso, el Gerente Ejecutivo de la División de Compras, Almacenes e Inventarios notificará al apelante por escrito, vía 
facsímile o correo electrónico, el cual contará con el término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación, para que sustente su 
pretensión y pruebas. 

6.  La decisión de la apelación deberá ser emitida por el Gerente Ejecutivo de la División de Compras, Almacenes e Inventarios  en un término no 
mayor de quince días hábiles, contados a partir del perfeccionamiento del expediente con la presentación de las pretensiones y pruebas del 
apelante. 

7. La resolución del Gerente Ejecutivo de la División de Compras, Almacenes e Inventarios que recaiga sobre el recurso de apelación pone fin a la 
vía administrativa. 

 
CUARTA PARTE – INSTRUCCIONES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
IV – 1.  Instrucciones a los proponentes. 
1. Los proponentes sólo deben presentar propuestas para los bienes que estén dispuestos a pagar y retirar de acuerdo con los términos y condiciones de 

la venta.   
2. Se les recomienda inspeccionar los bienes antes de presentar propuestas ya que los mismos se venden “como están y donde están”.  
3.  Lea detenidamente los términos y condiciones de este pliego de venta, antes de presentar su propuesta. 
4. Para que su propuesta sea considerada, es indispensable que complete  en su totalidad el punto 13. COMPRADOR (PARA SER COMPLETADO 

POR EL PROPONENTE) de este ACP Formulario No. 1533. 
5. Deberá adjuntar fotocopia de la cédula del proponente a su propuesta. 
 
IV – 2.  Licitación pública sobre la base del precio más alto.  La licitación pública sobre la base del precio más alto tiene las siguientes 
características: 
1. Apertura de los sobres en acto público.  
2. No admite la aclaración, negociación o  discusión de propuestas. 
3. Adjudicación del contrato al proponente calificado, que presente el precio más alto y cumpla con todos los términos y condiciones del pliego 

de cargos. 
4. Las propuestas presentadas no podrán ser retiradas, salvo que se efectúen enmiendas al pliego de venta. 
 
IV – 3. Celebración del acto público. 
En la celebración del acto público se observarán las siguientes reglas: 
1. El acto de licitación pública se celebrará en la fecha, hora y lugar establecidos en el pliego de venta. 
2. Llegada la hora de que trata el numeral anterior no se recibirán más propuestas y el oficial de contrataciones procederá a abrirlas, una a la 

vez,  y se dará lectura en voz alta a las mismas. 
3. Terminada la lectura de las propuestas, quien presida el acto levantará un cuadro resumen, que deberá ser firmado por todos los participantes, 

y dejará constancia de todas las propuestas en el orden en que hayan sido leídas, con expresión del precio propuesto, el nombre de los 
proponentes y el nombre y cargo que ejercen los que hayan participado en el acto. Cuando algún proponente se negare a firmar o se haya 
retirado del acto sin firmar, se dejará constancia de ello en el cuadro resumen. 

4. Concluido el acto público se unirán al expediente las propuestas presentadas. 
5. El oficial de contrataciones no considerará para la adjudicación del contrato las propuestas condicionadas. 
6. Cumplidas las formalidades establecidas por el Reglamento de Contrataciones, y previa resolución motivada del oficial de contrataciones o 

Acta cuadro resumen, según corresponda, se adjudicará el contrato al proponente calificado que presente el precio más alto y cumpla con 
todos los términos y condiciones del pliego. 

7. La venta se declarará desierta en los casos en que no se presente ningún proponente o cuando las propuestas estén por debajo del precio 
mínimo establecido. 

 
IV – 4. Propuestas idénticas. 
Cuando se presenten propuestas idénticas se seleccionará el proponente en el siguiente orden de preferencia: 
1. Al que se le haya adjudicado un lote o lotes que totalicen mayor valor;  
En el supuesto de no poder aplicarse la alternativa antes indicada, se procederá al azar tirando una moneda en presencia de testigos y se dejará 
constancia en el cuadro resumen con la presencia de dos testigos y los proponentes. 
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